
Núm. 301. Miércoles 17 de Diciembre. Año de¿1879. 

A D V B I T S I O U O R I O I A L M 

LMloye», ordene» y anunoioi que hayan de insertarte en 
.o» BOL. TIXKS ORICULF . s te han de mandar al Jefe Político 
respecüro, por cuyo conducto *• pasarán i lo» Rdttarea d* 
lo» mencionado» periódicos. 

(Retí irien it 6 de Abni de 1839.) • 

S e p u b l i c a Codo* loa d í a s , e x c e p t o loa d o m l n ^ 0 * * 
P R E C I O S » S SCSCMCIO* .—Kn esta capital, lleva<!o á domicilió, 2'50 pesetas n(en-

suiles anticipadas; íuora de ella i'50 al mes; 9 el trimestre; 18 el semestre, j 
28 l50 por un año—Se admiten susericione» en Madrid, en la Administración del 
B O L K T I H , plaza de Santiago, 2.—Fuera dt estacapital, <1iiy«tamente por nadio de car
ta ata Administración, oon inclusión .1*1 importe del tiempo de abono •MI sollos—Un 
numero suelto, SO céntimo» de peseta. 

A D T E R T D I O I A D D I T O W A t . 

La» dltpotieione» de la» Autorida l••>, excepto Las qua 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio a acional 
que dimane de la» misma»; pero lo» de interés ¡articular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

I 
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Gobierno civil. 
of i - i •.'•• "/ *'% L'.'LNI'IF.l » ti »I»IÍji1)" ' 
D. Lu¡9 Martos y Potestad, Conde de 

Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
v i n c i a de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Sánchez y 
López, vecino de esta Corte, lia presenta
do en este Gobierno de provincia el dia 
18 del actual una solicitud pidiendo la 
propiedad de 18 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por uombre La 
Buena Fe, sita en el punto llamado Las 
Callejas, tér.miuo municipal de Moutejó 
de la Sierra, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
calleja de los Prados Montes; Esto prado 
de Gervasio de Frutos y Autouio Cristó
bal; Sur prado de Lucio Hernán, y Oeste 
calleja de Pascual Ibañez. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita en esca forma: se tendrá por punto de 
partida una calicata ó pozo antiguo que 
se halla en una tierra de Rufino y Agus
tín García y1 á un metro al Este de la 
calleja de Pascual Ibañez, desde donde 

se medirán éu direcion Oeste 100 metros, 
fijándose la primera estaca; desde é*tá 
eu dirección Norte 3UÜ metros, rijan.losé 
l a Segunda; desde ésta en dirección Bate 
300 metros, fijándose la tercera; desde 
esta en dirección Sur 700 metros, fijándo
se la c u a r t a ; desde é*sta en dirección 
Oeste 300 metros, iijáudose la quiuta; 
desde d s t a en dirección Norte hasta la 
primera 300 metros, quedando cerrado 
el rectángulo de las pertenencias soli
ci tadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se»publiquo por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en el pueblo de 
Mouteju de la Sierra, en cumplimiento do 
lo dispuesto eu el ar t . "23 do la ley de Mi 
ñas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dia-. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.= 
A. Conde de Heredia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la 
provincia de Madrid. 

Hago saber que D Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta Corte, n i proson-
tado en este Gobierno de provincia el dia 
17 dól actual una solicitud pidíeu 1 í la 
propiedad do 24 pertenencias ae una mi 
na de hierro que tendrá por nombre Si 
Arret/l", sita <sn el punto llamado Solana 
del Valle, termino municipal de Pradeña 
del Hincón, distrito municipal de Prade
ña del Hincón. 

El terreuo registrado linda al Este 
cou tierras de Antonio García; por Suc 
con arroyo del Vallo y pertenencia da la 
mina San isidro: por Este con tierras de 
Pedro González (mayor), y por Norte con 
tierras de Isidro García Nutna. 

Designa las 24 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
do partida uua calicata hecha á un me
tro de un barranco que existo en tierra 
de Faustino de las ¡Isí&sjjíp su centro 
y desde él se medirán eu dirección Oeste 
160 metros y sa fijará ta primera estaca; 

l |(] • .; i i JJ •: • i . •: • • .i i ' I < • ' • .1.1.» > ' 
des le esta en dirección Norte se medirán 
750 metros y so fijará la segunda; desde 
fettf en dirección Este se medirán 300 
metros y so fijará lá tercera; desle í s t á 
en dirección Sur se medirán 800 metros y 
so fijará la cuarta; desde e"sta éu direc-
ciou Oíste se meíiráu 300 metros y se 
fijará la quinta, y desde ésta á la primera 
se medirán 50 metros eu dirección Norte, 
quedaudo cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y U ibi m 1 > admitido por mi decret) 
de C9ta fecha la solicitud de registro, he 
a c o r la 1) so publique p >r medio le edic
tos en el B ÍLBTaN OKiCi.\.L de la provincia, 
eu la tabla de auuucios de este Gobierno 
de proviucia y eu el pueblo de Pradeña 
del Rincou, en cumplimiento do lo d i s 
puesto ou el art . 23 de la ley de Minas de 
O le Julio de I 8 8 d , om el fio de qde 103 
que 86 orean cou derecho presenten su-t 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo, de (50 dias. 

Madrid 27 le Njviemore de 1 8 7 9 . = 
A. Conde de H iredia-Spínola. 

NEGOCIADO 3.°—VIGILANCIA. 

Servicios prestados por el Cuerpo de Vigilancia durante el presente mes. 

P l S T R I T O S 

Audiencia 
Bucnavista 
Centro -
Congreso • , 
Hospicio 

Inclusa... 
Latina, 
Palacio 
Universidad 
Estación del Mediodía 
Ídem del Norte 
ídem Delicias 
Honda especial 
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Detenidos por varios conceptos 
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Pliego de condiciones bajo las que la Fsema. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación públi
ca < M . i n i : ¡ , . de leche de cabras que necesiten 
los F.stabJecinncutos dr Beneficencia de esta Corpo
ración, etiyo consumo en un año te calcula en 
13.360 litros. 

1.* El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna toda la leche de cabras 
que necesiten los Establecimientos provincia-
lea de Beneficencia, desde cuatro dias después 
del en que se le comunique la aprobación 
del remate hasta igual fecha del año siguiente. 

2 . 1 Las cabras serán conducidas á les Es
tablecimientos para ser ordeñadas y recono
cidas en presencia de las personas que desig
nen los Directores. Si no estuvieran sanas ó 
la leche careciere de.los requisitos indispen
sables para ser suministrada á los enfermos, 
el contratista presentará otras en buen estado 
de salud á la hora que se designe, y de no 
hacerlo, los Directores compraran la" leche 
necesaria por cuenta del rematante. 

3 / El precio de cada litro de leche será 
el que quede fijado en el remate, y su im
porte se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas; no 
admitiéndose proposición que exceda de 80 
céntimos de peseta el litro, ni fracción menor 
de un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración de la subasto y to
mar parteen ella los lidiadores se observa
rán las reglas siguientes: 

Primad. Los pliegos en que se hagan 
lasprop< s¡ri( nos se emregáran :tl Sr. Pres i 
dente, ccir;.(!< ft. e(iíi sujcei< n al mí délo ad
junto, á la vista del público y á la hora 
fijada. 

Segunda. Al pliego cenado deberá are m-
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Deposites 
la cantidad de 1.07S pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, 
después de exigir que el portador de coda 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún prctes», i,j 

motivo. 
Quinte. A la hora señalada procederá el 

Sr . Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y cí 

3uc desempeñe las funciones de Secretario 
e la Junta de subasta publicará, para satis

facción de les concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin prrjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que ésta se halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 
que resulten dos ó másproposicionesiguales, 
siendo Us más ventajosas, se abrirá li
citación verbal entre sus autores en el mis
mo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 

determine. 
¡Séptima. Hecha la adjudicación provisio

nal, se conseivará el depósito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, y se devolverán en el actoá los 
licitaderes sus respectivrs documentos de 
depósito. 

5 / Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósi
tos hasta la cantidad del 20 por 100 á que 
ascienda el imj oí te del servicio, según el 
consumo calculado, con sujeción al tipo de 

su postura. 
6 / El depósito ó fianza ü que se refiere 

la anterior condición servirá como definitiva 
y tiene por objeto responder de todos los da
ños y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

7 / No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores de edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8 / El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varié el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posterioresá su celebración, emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningun géiero de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. ' 

9 / Dentro de los primeros ocho dias de ; 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 

ésta tenga efecto en el termino que se seña
le, se dará por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con iguales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos rematéis. 

¿segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar ademas bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio délos 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas ó indemnizac iones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. De las sumos en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consicrado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. • La subasta tendrá lugar el día 13 de 
Enero próximo, á las des y media de la tar
de, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se 6IRVA delegar, en el Palacio de la 

j Corporación, plaza de Santiago, núm. 2. 
1-1. l¿os gastos de remato, escritura, co

pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Diciembre de 1879. 
Modelo de preposición M oaei o ae propos i c i on. 

D. N.N. .quc habita en , calle de 
núm /enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
leche de cabras que necesiten los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, cuyo 
consumo en un año se calcula en 13.360 li
tros, se compromete á suministrar dicho ar
ticulo, con estricta sujeción al referido pliego 
de c» ndiciones, al precio de (Aquí la can
tidad escrita en letra, y no en cifra ni gua
rismo.) 

(Pecho y firma del proponer.te.) 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid saca ft licitación públi
ca el suministro del carbón de encina con destino 
a los rstablcimieulos de Beneficencia dependientes 
de la misma, cuyo consumo ni un año se calcula 
rn Í77.I00 kilogramos. 

1.' El proveedor ha de suministrar sin 
limitación alguna desde cuatro dias después 
del en que se le comunique la ap'r< bacion 
del remate, todo el cartón de encina que 
necesiten los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia, cuyo suministro comenzará 
desde la fecha que se le indique, terminando 
en la misma del año siguiente. 

2.* El csibon será precisamente de enci- I 
na, canutillo y recien quemado, sin mezcla 
de tierra, cantos, ni cisco, y conducido á los 
Establecimientos por cuenta del contratista 
en sen s bien acondicionadas y lilrc de gas
tos. Si careciere de los requisitos citados, se 
procederá á comprar otro que !o reúna por 
cuenta de rquel, si no lo presentase admisi
ble dentro del término que le marque el Di
rector del Establecimiento. 

3." El precio de cada kilogramo de car
bón de encina será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la De-

Eositai .. de fonecs provinciales por mensua-
dades vencidas; no admitiéndose proposi

ción que exceda ce 13 céntimos de peseta el 
kilogramo, ni fracción menor de un céntimo 

de pese t i . 
4 . ' Para la celebración de la subasta y 

temar parte en ella los lidiadores se obser
varán las rcplas siguientes: 

Priwra. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregaran al Sr. Presiden
te, cerrados, con sujeción 8l modelo adjunto, 
á la vista del público y á la hora fijada. 

S»;' ' I purgo cerrado deberá acom
p a ñ a n I üí. Liifo que acredite • haber 
consignad*I TN la \ cja general de.Depósitos 
la cantidad r,c . .'• <» pesetas." 

Tercera. H 1 r r r t m m t e irá numerando los 
pliegos por el /-i«!en que se le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningun pretexto ni mo
tivo. > 

Quinto. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el mis
mo orden con que hayan sido entregados, y 
leerá las proposiciones en alta voz; y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 

Junta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado del acta. 

, , Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobre la proposición más ventajo-

t sa, siempre que ésta se halle exactamente 
arreglada al modelo publicado. En el caso 

¡ que resulten dos ó más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se abrirá Iid— 

' lacion verbal entra sus autores en el mismo 
8Cto por el tiempo que el Sr. Presidente de
termine. 

Séptima. Hecha la adjudicadnn provisio
nal,se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba-
don, y se devolverán en el acto á los licita-
dores sus respectivos documentos de depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por 100 á que as-
denda el importo del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6 / El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condidon, así como el de carácter 
provisional, tiene por objeto responder de to
dos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

". No se admitirán las proposiciones que 
! presenten menores de edad no habilitados 
| competentemente, ni las de los que se hallen 

incapacitados legalmente. 
8.* E i contratí) ha de ser á riesgo y ven

tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por electo de leyes ó disposi-

, cionesposterioresa.su celebración, emana-
j das del Gobierno, de.la Provincia ó del Mu-
: nicipio: no quedando con derecho el »•<ntia-
i tista á reclamar aumento de precio ni de 
i indemnización por ningun género de conside-
; raciones ó eventualidades de cualquiera ra

zón ó naturaleza, contrayendo el contratista 
el formal y solemne compromiso de haber 
renunciado todo fuero y privilegio para po
der hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9.* Dcntiode los primeros ocho dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamicuto do la correspondiente escritura. 

1C Cuando el rematante t.o cumpliese 
las conciciones que debe l|cn;ir p 3 r a c l o t o r 
gamiento de la escritura, ó impidiese que és
ta tenga efecto en el término que se s eña le , 
se dará por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. 

Los efectos de esta dcclararion serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con ¡cuales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la pro
vincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pueda incurrir el rematante, se le retenflrft 
siempre la soma depositada provisionalmen-
te rara tornar parte en la subasta, y se le 
podrán embargar ademas bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente y 
por la vía de apremio. 

11. Para la justificación yT aprecio ce los 
perjuicios de qi:e debe responder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del in
teresado y demás requisitos legales. 

12. Las multas e inderonizadoues á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente. 

¡'rimero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere 
consignado para afianzar el cumplimiento 
de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 13 de 
Enero próximo, á las dos de la tarde, ante el 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserdon en los diarios oficiales, papel 
y demás serán de cuenta del contratista. 

Madrid 12 de Didembre de 1879. 
Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en calle de-...., 
número enterado del anuncio y pliego de 
condiciones inserto en los diarios óftrialessa-
cando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
carbón de encina con destino á los Estable
cimientos de Beneficencia dependientes de la 
misma, cuyo consumo en un año se calcula en 
177.400 kilogramos, se compromete» suminis
trar dicho'articulo, con estricta sujeción al re
ferido pliego de condiciones, al precio de 
(Aquí la cantidad escrita en letra, y no en 
dfra ni guarismo.) 

(techa y firma del propouente.) 

Administración económica. 

D. Celestino García, Alcalde constitucional 
de Quijorna. 

Hago saber que porprovideneia del dia de 
la fecha «he acordado procederá'la venta e^ 

f ublica subasta de los bienes inmuebles que 
ueron embargados para hacer efectivos los 

débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de !^Tv ; L 

1879 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la cele
bración de la subasta, según asi lo ha re
suelto la Administración económica de esta 
provincia en 28 de Agosto de 1876, y cuya 
primera subasta tendrá lugar el dia 20 del 
mes de Diciembre del año 1S79, á la hora 
de las doce de la mañana, en el sitio de cos-

; tumbre, bajo la presidencia de mi autoridad. 
En caso de que hubiere lidtadores en 

la subasta y les fuesen adjudicadas alguna 
ó algunas fincas, depositarán el importe 
en que se les hiciese la adjudicación en el d e 
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la dreular que pu
blicó la Administración económica en el B O L E 
TÍN OFICIAL de 1.4 del mismo mes y año, y que 
reproduce on dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lidiadores que, y además de 
los débitos de'la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedau oca
sionarse con este motivo. 

En sn consecuencia, la primera subasta 
se arreglará a l o q u e determina para tales 
cas«s ei art. 43 de la instrucción de H de. Di
ciembre de 1S69. á cuyo efecto se designar, 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo misino que la capitalización q u e se ha 
hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillnramiento, y en la forma q u e á con
tinuación se expresa: 

Número 47 de orden. Pona Plácida Bata
nero.— Una casa en Perales de Milla: linda 
Saliente y Norte con herrén de la misma; ca
pitalizada en 425 pesetas. 

Núm. 51 José Fernandez Rey (herede
ros).—Una tierra de. s e i s fenegas de segunda 
clase al sitio de Santa Catauro: linda á 
Saliente camino de Navalagamclla; Finiente 
Doña Bonifacia Bhquc; capitalizada en 1.333 
pesetas. Ss cent tai I s. 

Núm. (¡2. Juan Ares.—Una tierra huerta 
en la Candalosa, de seis celemines de prime
ra: linda Saliente con barranco del Soldado; 
capitalizada en 3.9í'3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 74. Mariano Caumel.— Una tierra 
de dos fanegas de segunda, montes de Pera
les: linda á Oriente con D. Cirilo Bahía; Me
diodía Isabel Caumel; capitalizada en 500 
pesetas. 

Núm. 78. Aureliano Caumel.—Una tierra 
de dos fanegas de segunda en Valdclagua: 
linda á Oriente D. Cirilo Bahía; Mediodía 
Isabel Caumel; capitalizada en 500pesetas. 

Núm. 60. Rufino Calderón.—Una tierra 
en el Lomo, de cuatro fer.cgas de tercera: 
linda á Oriente Eugenio González; Mediodía 
herederos de Francisco Cabrera; capitalizada 
en 2.500 pesetas. 

Núm. 64. Luis de la Fuente.—Una tierra 
con viña de 600 cepas de una fanega y seis 
celemines en el Barranco de los Palomos, 
de tercera clase: linda á Oriente Tomasa de 
la Fuente; Mediodía Juan Ares: capitalizada 
en 3.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 85. Tomasa de la Fuente.-Una 
viña con 800 cepas de una faneca y seis ce
lemines de tercera: linda con Juan Ares y 
Luis* de la'Fuente; capitalizada en 3.333 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 101. Felipe Martin:—Unatierraen 
el Granadino, de dos fanegas y seis celemi
nes de segunda: linda Este y Mediodía Juan 
Pérez; Poniente Celestino García; capitaliza
da en 066 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 107. Herederos de Felipe Paz.— 
Una tierra en dos pedazos en el Lomo, de 
ocho fanecas de segunda: linda con el cami
no; capitalizada en 2.466 pesetas 66 céntimos, 

Ñúm. 109. Herederos de Guillermo Par
do.—Una tierra en la Caudalosa, de una 
fanega de primera: linda con la Fuente: ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núm. I I I . Esteban Pérez.—Unatierraen 
el camino de Brúñete, de tres fanegas de 
segunda; capitalizada en 925 pesetas. 

Por último, v en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando P r j n " 
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
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procedimiento; pero después de celebrado | B o l e t o w i a i á fin de que llegue á cbno-
& remate, quedwá. j en ta irrevocable. cimiento de los deudores y de lo? que quie-

Lo que he dispuesto se publique en et | ran interesarse ea la sub¿ta, todo con ¿ r e 

glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

INTERVENCIÓN. 

Quijorna á 6 de Diciembre de 1879.— 
El Alcalde, Celestino G*TCÍa.~Por «u man
dado, el Comisionado, Juan González. 

B e i ^ c i o n de ¿os compradores de bienes desamorrados cuyas obligaciones vence* el dia 21 del mes de Diciembrede 1879, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. I un r 

v. 

YA 
El 
El 
D. 

El 
D. 

Kl 
El 
1». 
El 
D. 
El 
El 
El 
]•'! 
El 
Di 
El 
Di 

El 
Kl 
D. 
El 
El 
I>. 
El 
D. 
El 

VECINDAD. 

ra*»] J i i i. •• v , i v i 
Fernando Jiménez 
Benito Valcárcel ,• [ 
mismo 
mismo 
mismo 
Andrés Peñico 

L i l i l í vjJLMI 

mismo 
neñico 

Mariano Manzano 
misino 
Vandalio Fernandez 
Wenceslao Ramos . . . • — 
mismo , 
mismo 
Genaro González 
mismo v . . . . . . . . . . . ' J . . w . . . . 
Isidro Casanova 
mismo 
mismo • 
mismo 
mismo 
mismo 
Pedro García 
mismo •••• 
Timoteo Sanz 
Domingo Alonso 
mismo, 
mismo.. • • • 
Miguel Asenjo 
mismo 
mismo 
Juan Cubas. • • « . . . . . . . . . « . . . « • . • •. • . . . . . . . . . 
mismo 
Luis Gutiérrez 
mismo 

CLASE DE LA FINCA. 

y. tútljftl fl» i-ín.I . ü i r 

Madrid 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem • 

Chapinería 
Fuente el Saz 
ídem 
Ídem 
El Álamo 
Ídem . 
YillaWilla 
ídem 
l d c m . . . . . . í . . . . . í i J ( . 
Ídem i 
Ídem. 
. 1 ( ¡ c i n *• 
¡£.:::::::::. 
Somosierra. • . . • 
San Agustín 
Ídem . . 
Ídem. . . 
f /" 1 0 n 

Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem • 
Moralzarzal 
Ídem ' 

Rústica... 

ídem 
f d c m 

B2J 
mem. . . . . . . . . . . . . . . . . 
ídem 
ídem 

Valdaracete 
Corpa 

ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

.,., 

. . . . . . . . . • • . • • . • • . . . • • • i 
• 

• • • » 

i 
. . . .•••••»»••••• 

. l - i ' j . . i ' . . j . ' . ' U 
Ídem 
Ídem. . . . 
ídem 
ídem 
ídem.. . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Urbana 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rústica • 
ídem 

T É R M I N O . PROCEDENCIA 

IMPORTE. 

['"setas cents. 

....... • • • • • 
ídem. 
Ídem 
ídem 
Vicálvaro 
Manzanares 
ídem 

Ídem 
ídem. 

ídem 
Vil lalvi l la . . . . , í í . 
ídem 
í d e m 
ídem 
I d e m . . ^ f 

. .. 

I d é m V , . . ' .*, , , '• ' . . -r* 
í d e m . . . 
Somosierra 
San Agustín.. 
Ídem.. . . . . . . . . 
ídem 
ídem . . .» 
Griñón 
Ídem 
ídem 
ídem 
Manzanares 
ídem 

: i ii i Clero. 
1 líini Ídem. 

ídem. 
ídem. 
Ídem. 

Propios. 
ídem. 

» • ídem. 
• Clero. 
• ídem. 
• Ídem. 

• Ídem. 
Ídem. 
ídem; 

• ídem. 
ídem. 

• ídem. 
• ídem. 
• ídem. 
• ídem. 
• ídem. 
• Ídem. 

. . . . . . I 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Propios, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

8 j;I j ; 

innq mv. 
36<63 
51*38 
12*63 
18*88 
6'3S 
5 

90 
80 
69'75 
2'76 
l 
2<50 
6<28 
8<75 

62*65 

L1'27 

6<27 
27-88 
11*25 
6*50 

15-25 
28!7 •> 
8*75 

12*75 
9*30 
4*25 
7-7:» 

250 
101*50 
2f»'|(i 
39 

X. li d 10 dt Diciembre de 1879.= El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

NEGOCIADO D E P R O P I E D A D E S . 

RELACIÓN de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 2 6 de Noviembre último, cuyo pormenor 
es el siguiente:' 

NÚMERO 
del inventario. 

5.394 
5.395 
. 969 

807 
11.358 
11.359 
11.360 
11.361 
11.362 
11.363 
11.364 
U.4S7 
U .4S8 
11.489 
11.490 
11.491 
11.492 
11.493 
11.494 
11 495 
11.500 
11.501 
11.502 
11.503 
11.504 
11.506 
11.507 
11.508 
11.509 
11.510 

1.357 
34.396 al 511 

419 
433 

2.449 
7.650 
6.410 
6.411 
6.112 
5.414 
1.174 

CLASE DE LAS FINCAS. 

Rústica 
ídem 
Urbana 
Rustica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem.. . 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem ! 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero 
ídem 
Propios 
£ s t a ( ! 0 

Propios 
ídem 
ídem... 
ídem 
Ídem P 

Ídem. 
ld**m 
Ídem 
ídem 
Ídem '. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem. . 
ídem. . . 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem • . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

ii U (M ü<ir«U7<j oí» 

PUEBLOS EN QUE RADICAN. 
i 

Robledo de Chávela 
í d e m . , , r* 1 WMi.l í1. .di 
Extrcmcra 
Cadalso -
ídem. • . . . . • . • . . . . . • • . . . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . 
IHnm . 

. ¿ j , 
Ídem. 

ídem 
Ídem 
ídem 
í d e m • . . « « • • • » « • . . . • • . . • * • 
ídem • 
Ídem 
Ídem 

ídem. 

1 0%lfP 
IMPORTE 
del remate. 

-
PESETAS CtJIT. 

501 
600 
13! 
413 

9nn 
i non 

253 
400 

1.461 
300 

25 
100 
125 
125 
91 
60 
80 

114 
114 
101 
135 
228 
251 
111 
170 
211 
127 
201 
213 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

Ildefonso Martínez López. 
Alonso Benito López. 
Joaquín Fernandez. 
Gregorio López Gallego. 
Saturnino Sánchez Sánchez. 
Manuel García Moreno. 
Castor Hernández García. 
Félix Alonso Carrillo. 
Toribio García Moreno. 
José Saturnino Arenas. 
Martin Muso. 
Tomás Fernandez Ceballos. 
F4 «^pn»-. 
El mismo. 

Bonifacio Guerrero. 
Tomás Fernandez. 
El mismo. 
El mismo. 
Bonifacio Guerrero! 
Tiburcio Pablos Crespo. 
José Pastor y Molina. 
Nicolás Cañavera. 
El mismo. 
Ricardo Sánchez y Sánchez 
Antonio Campo. 
Leandro del Armo. 
Julián Martínez González. 
Ricardo Sánchez Sánchez. 
El mismo. 

Rústica. #-'< 
ídem 
ídem * 
Urbana 
Rústica 
ídem • 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Patrimonio 
Propios. 
Patrimonio 
ídem '. 
Propios 
ídem.: 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Adjudlcae lenea ét> p r o v i n c i a ? » , 
fr < 

Ciudad-Real 
Palencia . 
Guadalajara 
T , l „ m . ídem 
Ídem 
Ídem 
Badajoz. ••• 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Logroño 

42.000 Juan Utrilla. 
10.381 Ángel Emperador. 
55.011 Gumersindo Redondo. 
10.141 El mismo. 
4.786 Benito Cano. 

16.745 El mismo. 
20 000 Jacinto Galab'm. 
20.000 El mismo. 
20.000 El mismo. 
7.111 Mariano Manzano. 

14.021 Melchor Palacin. 

Madrid 13 do Diciembre de 1879.=Antonio Laá. 
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Ayiiulaiiiicnlos. 
• •• 

neltel B a j e . 
Por renuncia del facultativo que la 

desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-cirujano titular de este pueblo. 
Óu dotación es do 998 pesetas por asis
tencia á familias pobres, igual suma por 
compensación á las molestias que propor
ciona la asistencia á familias pobres de 
los barrios de Extremadura. Gozman y 
Bayunez, también de este pueblo y algo 
distantes del casco principal, y 1.012 pe-
petas para la manutención de un caba
llo, con objeto de que sus visitas á estos 
tres barrios puedan ser más puntuales. 
Quedlan además en favor del facultativo 
los ajustes que haga con los vecinos pu
dientes, bajo el pliego de condiciones 
que existe en la Secretaría del Ayunta
miento, y los que verifique con las fami
lias que habitual ó temporalmente residen 
en el término municipal sin sujeción al 
referido pliego. 

Los que deseen optar á dicha plaza 
pueden en término de 30 días, á contar 
de la fecha de la inserción de este anun
cio en «1 BOLETÍN OFICIAL, remitir sus 
solicitudes á la Secretaría de este Ayun
tamiento; teniendo presente que no se 
admitirán las de aquellos que después de 
adquirido su título profesional en debida 
forma na hayan ejercido durante ocho 
años su profesión. 

Caramanchel Bajo 14 de Noviembre de 
1879.=¿E1 Alcalde, Emilio Romero. 

L.an l i o / . » » . 
Xo habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores el arriendo en pública su< 
basta délos pastos de invierno que con
tiene la dehesa boyal de Xavalcarbon, 
perteneciente á estos Propios, para" 80 
reses lanares, por el tipo de 2.400 pese
tas , consistiendo la duración de este 
aprovechamiento desde la aprobación del 
expedieute hasta el dia 31 de Marzo de 
1880 próximo venidero, se señala para 
su nuevo remate el dia 24 del corriente 
mes, y hora de las doce de su mañana, 
en la sala consistorial de. este Ayunta
miento, bajo ol pliego de coudiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
Aa] m i a i B A 

Las Rozas 13 de Diciembre de 1879,= 
Kl Alcalde, Juan de Plaza. 

ItaKcafria. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores las subastas de los pastos 
de los montes de esta villa y sitios Ro
bledo de Abajo, de Arriba, Arroturas, So
to Arriba, Dehesaljoyal y Caboxa de Hier
ro, el Ayuntamiento ha acordado señalar 
para la segunda subasta el dia 30 del 
corrieute mes, desde las diez de su maña
na en adelante, en la casa de este'Avuu-
tamiento, bajo el mismo tipo y condicio
nes que en la primera subasta. 

Rascafría 14 de Diciembre de 1819.= 
El Alcalde, Autonio López. 

Providencias judiciales. 
JUZRADDS 0E PRIMERA ¡MSIAKCfi 

A u d | e n e l a . 
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria so cita, 
llama y emplazad D.. 8ebastian González 
Zamora, natural de Madrid, de 27 amos 
de edad, maestro de ofiras, y á Doña Aló-
nica Cruz González y González, natural 
de Valdepeñas, de 28 años de edad, casa
da con el anterior, los cuales en 27 de 
Mayo último vivían en la calle de Carre
tas,* núra. 6, cuarto tercero derecha, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su actual paradero, 
para que eu el término de 20 días, á con
ta r desde la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezcan en 
este Juzgado ó en las cárceles respecti
vas á responder á los cargos que lea re
sultan en la causa que contra los mismos 
me hallo instruyendo á instancia de Don 
Venancio Gutiérrez por. estafa; .ap_eici-

biendoles que de no presentarse so le* 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos y su conducción á las p4rr 
celes respectivas eu calidad de detenidos 
comunicados y á disposición de este Juz
gado. _ 

Dado en Madrid á 10 do Diciembre do 
1879.=Sebast ianCarrasco.=Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo • 
zauo. 

C e n t r o . 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 21 dé Noviembre de 1879, el 
Doctor D. José María Barnuevo y Rodri
go de Villamayor, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera iustaucia del distrito del Centro 
de esta capital: habiendo .visto estos au
tos, seguidos á instancia do Doña Rita 
Baquer y García, representada en forma 
por el Procurad >r D. Ruperto de Diego, 
en solicitud de que se le declare pobre 
para litigar con D. Dionisio Evangelista, 
I). Emilio Sautos, D. Francisco Márquez, 
D. J.oisjé Alvarez Robes, D. Víctor Axnau 
y D. Alejandro Comas en reclamación do 
varios créditos; y 

1.° Resultando que entablada esta 
demanda de pobreza por Doña Rita Ba-
quer y admitida en forma, se concedió 
traslado de ella á los demandados y al 
íSr. Promotor jisca] del Juzgado, ha
biendo dejado pasar.IQS primeros!el tér
mino de la ley sin contestarla, por.cuya 
razón han sido declarados rebeldes, y 
contiuuando este incidente en su ausen
cia y rebeldía en la forma que previene 
la ley, y el Ministerio ÍÍ3ca1 lo ha eva
cuado eu la forma correspondiente: 

2.° Resultando que recibido a prue
ba el incideute por el término de la ley 
y practicada toda la propuesta por la 
parte actora y la pedida nor> el Ministe
rio fiscal, de ella resulta* plenamente 
justificada la pobreza de Doña Rita Ba-
quer, ó sea que la misma no posee bienes 
ni rentas de ninguna clase, ni disfruta 
sueldo, pensión ó 9alario con que poder 
vivir, y que lo hace á espensas de su 
señora madre, eu cuya compañía vive» y. 
á cuyo nombre se encuentra el inquilina
to del cuarto que habitan; y que pasado 
el término de prueba se mandó uuir és
tas á los autos y traerlos á la vista, eu 
cuyo acto han quedado los autos en la 
mesa del Juzgado, para dictar sentencia: 

1.° Considerando que Doña Rita Ba-
quer y García.ha justificado no poseer 

> bienes ni rentas.dp. uiuguua clase, ni dis
frutar pensión, suoldo ó salario, sin. que 
por las partes demandadas se haya con
tradicho ni presentando pruebas que des
truyan las de la parte actora, antes por 
el contrario no sé han personado en los 
autos,^os que han seguido su tramitación 

i en ausencia . y. rebeldía de los mismos 
'«ou arreglo AÍadey, y. que las pruebas 
practicadas á. ¡ustancia del Ministerio 
ascal han venido 4 justificar también 
$ pobreza.de la solicitante, y que- por 
Jj(> tanto procede declararte pobre al ob
jeto de seguir la deúíanda con D: Dioni
sio Evangelista y demás individuos ex
presados anteriormente: 

Vistos los artículos í$0., 181 y. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y lo.ale? 
gado y probado por las partes; • . . 

Fallo que- debo- deolarer ydee la re á 
Doña Rita Baquer y García pobre en 
sentido legal para litigar con l ) ; Dloni-

Evangelista y demás individuos hé-
phps constar anteriormente, en lá deman
da; que les entable sobré recfoma.Qibn. ¡fe 
varios créditos, y en la cual se le ayude 
y defienda como á tal pobre, gozando la 
misma de los beneficios ^né í> \<& sff 
clase corresponden, pero con las reservas 
que establecen los artículos 198,199 y "206 
de la dicha ley de Enjuiciamiento civil. 

Ajsípor esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma á J a s . partes' y se inser
tará íntegra en la Gaceta oficial, Diario 
de Avisos de esta capital y- BOLETÍN OFI
CIAL de esta proviooi» á les-efectos- del 
artículo 1.190-de la misma ley, definitiva
mente juzgando lo pronuncio*, mando y 
firmo.=Jose~ María Báruuevó;» 

La sentePC». ÍH«er^i , : q»A^ W4í I 
publicada en el dia do su lecha, concuer
da á la letra con su original respectivo> á 
que mfl remito. 

Y para que conste y sea inserta la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pongo el presente que firmo en 
dicha villa á 5 de Diciembre de 1879.= 
Bartolomé Líceda. 

H o s p i t a l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, se cita y llama 
al Sr. Marqués de Casa Loriug, D. José 
Ruiz Moreno, D. Luis de Rojas y Algar-
ra, Doña María de la Paz Moras de la 
Torre, D. Joaquín Meras.y Mancan, Doña 
Virginia Meras y.Vau-Haien, Doña Eli
sa Meras de la Torre y Doña Dolores Me
ras y Mancan, domiciliados en la misma, 
para que en el término do ocho dias, con
tados desde el siguiente á la publicación 
de este edicto, comparezcan eu dicho 
Juzgado y escribanía del que refrenda á 
hacorso cargo de actas francesas que. 
para su entrega á dichos señores se han 
remitido á dicho Juzgado. 

Madrid 11 de Dioiembre de l 8 7 9 . = i C e -
Festino F l o r e s . ^ V . 0 B.°=3olís Liébana-. 

U n i v e r s i d a d . 
•D. Luis ftubio y Cadena, Magistrado de 

Audieucia de fuera do esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de la misma. 

Por el presente se. cita á D, Felipe 
Leou, cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el couvenio do las Salesas, 
el dia 13 del actual, á la una dé la tarde, 
á prestar declaración pedida por Doña 
Bruna do Augulo en el expediente pro
movido para q.ue se la declare pobre i 
fin de litigar con el expresado sujeto 
sobre pago de realos. 

Madrid 6 de Diciembre de 1879.= 
V.° B.°=Rubio y Cad»MiH.-=Por man
dado de su señoría, Juau Soriano. 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad su cita por medio del pro
seóte á Esperanza Hernández Barrera, 
que hasta el 4 de Noviembre último vivió 
en-los desmontes ded* barrio do Pozas en 
unión de Jorge González Muñomeu, á fin 
de qu". dentro del término de cinco dias 
comparezca on dicho Juzgado y mi Es 
cribanía, sitos eu el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración eomo-testigo eu eau-
sa criminal que se instruye contra el re
ferido González por iucendio de la ex
presada cueva; apercibida que de uo com
parecer incurrjrá en las responsabilidades 
que determina el 'art . 574 de la compila
ción general sobre el Enjuiciamiento cri
minal. 

Main 1 1 3 de Diciembre de 1879.= 
Fermiu Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar e n el BOLETFK 
OFICIAL de esta provkicia.=*V. 0 B.°=-
Rubio y Cadona .=El actuario, Fermiu 
Stfarez" y Jiménez. 

Cuerpo do Sanidad militar. 
Labora tor io Central y Depósito de 

medicamentos. 
J U N T A E C O N Ó M I C A . 

Debiendo adquirirse por licitación va
rios pesos granatarios, coyas condiciones 
Se' hallan de manifiesto en el citado esta
blecimiento, sito en la Montaña del Prin
cipe Pío, se convoca á la admisión de 
proposiciones sueltas el dja,27 del actual, 
Á las.diez de la mañana, ante la J u n t a 
económica del mismo, 

Madrid 16 de Dieiemnre cío 1879.=¿Bl 
Jefe del Detall, Rufino Centenera. 

Fábr ica nac iona l de Tabacos de 
Madrid. 

No habiendo ofrecido resultado por 
faifa absoluta de licitadores ía subasta 

.oral c e-V e D. rada ea la Fábrica de Tabacos 
d e b a t a Corte*coa objeto.de. contratar el 
servicio de extracción y conducción á l o s 
-vertederos públicos de los escombros por 
obras y reparo^ así oomo las cenizas io-
•útiles existentes y las que se produzcan 
éñ esté establecipúento hasta fin de J u -

, ,pjo de se abre nuevo remate, que 
' ten.4ri lng*T e l ¿ í a ^ «to Enero próxi-
; mo. de una á uua y mediado la tarde, ba-
_j_¿o..láa IBisjnas bases. J íipc»s que sirvieron 

en la primera, con sujeción al anuncio 
insertoenla Gaceta de Madrid, núm. 285, 
de 12 de Octubre último, y al pliego de 
condiciones que se baila de mauifiesto en 
la referida Fábrica. 

Madrid 13 do Diciembre de 1870.=Ki 
Administrador Jefe, Francisco Rentero. 
==^===^==^=== 

Factor ía de utensilios de Madrid. 
El Comisario de Guerra, Inspector de 

utensilios de esta plaza. 
Hace saber que debiendo procedersc, 

segün lo dispuesto por La superioridad, á 
la 'venta en pública licitación verbal de 
1.171 kilogramos de. trapo viejo de hilo, 
procedeuto de sábanas y prendas do 
cabezal troceadas en el taller de costura 
del establecí miento, 9e convoca por el 
presente á dicho acto para que las per -
sonas que deseen iuteresarse cu t'l pue
dan presentarse eu la Comisaría de Guer
ra Inspección de este servicio, s i t a ^ n 
el barrio del Pacífico, antiguo edificio de 
los.Do.cks, á las diez de la mañana del 
dia 2 d e Enero de 1880 en que tendrá 
efecto, y on cuyo local está de manifiesto 
el-artículo y pliego de condiciones todos 
los dias no feriados, do diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde. 

\1> !rid 12 de Noviembre de 1879.s 
Ladislao del Corral. 

El Comisario de Guerra, Inspector. 4o 
Utensilios de esta plaza. 

Hace saber que debieudo proceder, 
con arreglo á lo dispuesto por el Exce-
lentísimo Sr. Intendouto do Ejercito de 
este distrito,« la ventaon pública subasta 
del trapo viejo de algodón y lana, y áfi\ 
hierro, acero y cobre procedente del des-
echodé prendas y efectos troceados en los 
tallares de esta Factoría, se convoca á 
l a s personas que deseen interesarse en la 
adquisición de todos estos artículos ó en 
la totalidad de alguno de ellos, para que 
presouten sus proposiciones en pliego 
cerrado y .arreglado al modelo que á con
tinuación .-«o expresa, en la Iuspeocian 
de utensilios, barrio dpi Pacífico, edifi
cio conocido por el nombre de los Docks, 
á las doce de la mañana del dia 2 de 
Enero de 1880 on que tendrá efecto, y 
en donde se hallan de mauifiesto los ar
tículos y pliego de. condiciones, todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 12 de Dieiembrq de 1879 .= 
Ladislao del Corral. 

Uodfilo di proposióion. 
D-. F i de Tal .vecino de . , , . . , que 

vive calle de. . . . . . núm , tienda ó cuar
to , enternúo del anuncio y pliego de 

" condición •> p a r a la venta- en pública 
subasta del trapo de algodón y lana, 
hierro, acero y cobro procedente del des-

. echo de prendas y efectos troceados en 
los talleros do la Factoría do Utensilios 
de esta plaaa, y conforme con pilas, se 
compromete á adquirir el (total de tal 

• artículo 6 todoslos artículos menciona
dos) abonando por cada kilogramo de 

" ^pór artículos) pesetas (eu letra); acom
pañando como .garantía de esta proposi-

. cioo.el resguardoá que se refiere1 la cou-

. diciou.3.* del pliego. 
(Fecha y firma.) 

Anuncios. 

L A PROVIDENCIA. ... iCI I , * I | 
• SOCIEDAD MINERA.. 

Para asuntos que interesan á lá Socie
dad y por acuerdo del Consejo de admi
nistración de 12 del actual, se convoca á 
junta general extraordinaria para el dia 
.16 de Enero do 1880, á las tres de la tar-
.de, An la oficina de la Sociedad, ^alle de 
Colon, *ú<«. 3, coarto segundo derecha. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de • los-interesados. 

Madrid 16 do Dioiembre de 1879. = E L 
Secretario-Contador, Gil Meneudez Var
gas . 50 

*IADIUD: 1879.—Oficina tipográfica del Hospici» 
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